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ACUERDO No.8
(25 de Abril de 2018)

"Por el cual se aprueba el Reglamento de lnvestigación de la lNsilTUclóN
UNIVERSITARIA ITFIP"

E! CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACION
TEcNlcA PROFESTONAL "rrFtp", en uso de sus facurtades dadas por ra

constitución Porít¡ca, y en especiar er artícuro 6s riterar d) de ra Ley 3d de
1992, y,

CONSIDERANDO:

A. Que el lnstituto Tolimense de Formación Técnica profesional lrFlp fue creado
med¡ante er Decreto No. 3462 de diciembre 24 de 1.ggo expedido po,. er rrrini.teriJ
de Educación Nacional.

B. Que. en cumplimiento de la Ley 24 de l.9gg se organiza como un establecimientopúblico del orden nac¡onar denominadoi rnstituto Táiimense de Formación TécnicaProfesionar "rrFrp" adscrito ar Ministerio de Educación Nacionar 
-como

Establecimiento de Educación superior de carácter Técnico profesionar.

c. Que er 'rrFrP', se redefinió por cicros propedéuticos, med¡ante ra Resorución 1gg5de Septiembre de 2007 , según la Ley 74é del2OO2.

D. Que mediante acuerdo No.03 de mayo g de 2014 se adoptó er Estatuto Generar,que rige ra organ¡zac¡ón y er funcionámiento der rnstituto Torimense o" roir""ioriTécnica Profesional - tTlÉlp.

E. Que mediante acuerdo No.04 der 22 de abrir de 2016, se autorizó ar señor rectordel lnstituto Torimense de Formación Técnica profesionar - rrFrp, p"r^ ,"á¡.á,los 
-estudios 

y trámites pertinentes que conileve ar cambio ae careáei áe rácnüProfesional a lnstitución Universitariá.

F Que para presentar ra docum.entación necesaria y cumprir con ros requisitosestablecidos por ra rey 30 de '1992 y demás no-á¡r¡d"a reracionada, ;i ü;;conformó. un equipo interdisciptinário que áir¿ fo, diftent¿; ;ri;üpreparando er proyecto para ra respectiva conversión a institución un¡vers¡tar¡á. 
-'--
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G. aue h Ley 30 de 1992 "por ra cuar se organiza er servicio púbrico de ra
Educación superio/' define que.la lnvestigación científica,'re"nologi.",
Artíst¡ca y Humanística es una de ras finaidades que una rnstitución de
Educación superior debe cumprir para ser consideraáa coro uniueÁici"Jy
recono@ a las universidades er derecho de darse y modificar sus EstatutáJ.

H. Que la lnstitución universitaria lrFlp tiene como misión formar profesionales
íntegros, líderes transformadores der entorno regionar y nacionar con cr¡te¡óglobal, tecnorógico, ambientar para er desarro[o-sociar, económico y;¡i;;"r
en el marco de la convivencia y la paz.

l. Que es deber de ra rnstitucón..universitaria rrFrp, promover ra participación
activa d.e profesores y estudiantes en ta invesiiiac¡on, ¡a iáneiil] i;producción de conocimientos.

J. Que la porítica de investigación de ra lnstitución universitaria rrFrp fueadotada mediante el Acueráo No.7 de 25 de abril de 201g.

K' La lnstitución universitaria rrFrp, considera ra investigación como partefundamentar de ras actividades dei qrerr".á, rñtrcionar, que conduce a rageneración de conocimiento para er desarroro dé ra 
"i"n"¡J, 

r" tá"n;róá';la innovación, como herramienta tran*ármaooá o" a sociedad; avanceinstitucionar, cuarificación permanente y generación oe resurtaáos iáü;;ü:
L' Que ra investigación para ra rnstitución universitaria rrFrp, pretende

generar procesos íntegros, creativos, innovadores y transformadores,producto del trabajo entre los docentes, estudiantes y sector externo(productivo, ONG, de servicios y empresarial y estatal), sustenta suquehacer en las siguientes actividades:

1 Promoción de la participación
comun¡dad interesada en las
desarrollo e ínnovac¡ón.

de estudiantes,
actividades de

docentes y
investigación,

2' Fomento y gestión de proyectos de investigación, coherente,
pert¡nentes y transferibles a la sociedad.3. Fomento de alianzas y participación en redes de investigación, parael fortalecimiento, part¡cipación en la solución de problemas y

)
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visibilidad de la investigación en el ámbito local, regional, nacional
e internac¡onal.
Formalización de la editorial de la lnstitución Universitaria lTFlp,
con el f¡n de tener una opción para la gestión y divulgación de los
productos académ¡cos y de investigación.

M. Que dentro de las actividades pert¡nentes para la adopción de la politica de
investigación, el consejo académico socializó el respectivo documento con el
personal docente de la entidad.

N. Que en ses¡ón de fecha 06 de febrero 2Ol8 el consejo académico avaló el
documento del reglamento de las polít¡cas de investigación, med¡ante acta 006.

O. Que le conesponde al Consejo Directivo aprobar las políticas de la entidad

ACUERDA:

4

N\\
d
QI

Artículo 2. OBJETO. El objeto del presente reglamento es establecer el proceso,
procedimientos, directrices y criterios para regular la disposición, funcionamiento y
financiación de los grupos de investigación, semilleros, y los procesos relac¡onados
con la investigac¡ón, la innovación y el desarrollo en la lnstitución universitaria
ITFIP.

Articulo 3. ÁMB|TO DE APLICACIóN. Las aplicaciones contenidas en este
reglamento son de atención al desarrollo de planes, proyectos de formación y
desarrollo investigativo, según los lineamientos, establecidos por la lnstitución
Universitaria lTFlP.
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Las disposiciones contenidas en este reglamento serán de pleno cumplimiento para
la formación y consolidación de grupos de investigación, vinculación de docentes,
estudiantes e invest¡gadores, el desarrollo de planes y proyectos de investigación;
el apoyo financiero de proyectos, seguimiento y evaluación de productos de la
investigación, la promoción y formación de semilleros y jóvenes talento.

Artículo 4. GESTóN DE LA |NVESTIGACIóN: para ta gestión, seguimiento y
evaluación de la investigación de los grupos y semilleros, las diferentes facultades
darán cuenta del cumplimiento de la investigación, que se orientara a fortalecer el
colectivo académico para atender con calidad los problemas del contexto.

Artículo 5. DE LAS LTNEAS DE lNVESTtcActóN: La tínea de investigación se
define como una trayectoria investigativa en una determinada temát¡ca cieátífica, de
desarrollo tecnológico o de innovación que origina proyectos, cuyos objetivos y
resultados guardan relación entre s¡ y constituyen un sistema integraáo a los
programas de investigación.

Artículo 5. DE Los GRUpos DE tNvESTtcAClóN: La lnst¡tución universitaria
¡ lrFlP, promoveÉ las modalidades de investigación básica, aplicada y formativa, a
\ través del fortalecimiento de grupos de investigación afianzados y grupos en
\ IOrmacton.

Parágrafo l.Parala promoción, difusión y proyección de los productos resultados
del ejercicio investigativo de los grupos, las facultades coordinaran para ofrecer
estos servicios a través de la proyección social _ extensión.

Parágrafo 2. Las facultades, promoverán ra eraboración de estudios e
investigaciones que aporten oportunamente a los problemas del contexto en las
diversas áreas del conocimiento. para el desarrollo de estos proyectos áe
investigación se gestionarán alianzas de cooperación interinstitucioná1.

CAP¡TULO II.
FORMACION Y CONSOLIDACION DE GRUPOS DE INVESTIGACIóN.

ArIíCUIO 6. DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN CONSOLIDADOS. PAIA IA
lnstitución universitaria lrFlp, los grupos de investigación son entes autónomos,
conformados por investigadores, de diferentes árás de conocimiento, qré ."
organizan por voluntad, compromiso y competencia para la proOuccün Je

4
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conocim¡ento científ¡co y tecnológico, y con la apl¡cación y generac¡ón de nuevos
conoc¡mientos y transferencia tecnológica.

Parágrafo l. Los grupos de investigación se conforman y se definen en atención a
un interés por el estudio de temas en un campo o línea de investigación, en la que
se logra atianzar una tradición de problema que garantiza la validación de' la
producción . académica y el reconocimiento pór participación en redes
especializadas.

Parágrafo 2. Los grupos de investigación logran fortalecerse cuando alcanzan
reconocimiento a su trayectoria académica y cumplen parámetros de calidad asi:

a. Los grupos deben contar con registro en er s¡stema Nacionar de ciencia y
Tecnología mediante ra acreditación, por ro menos, en categoría de tipo c.

"lTFlP" lr.¡sTltucló¡.¡ oe eouclclót¡ SUPERIOR
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b. La Producción académica, certificada validada por expertos o pares
académicos, de los últimos S años, publicaciones en espacios editoriales
reconocidos e indexados,
internacionales; ponencias
capítulos de libros con ISBN.

revistas
en eventos

especializadas
nacionales e

nacionales e
internacionales,

§

d

c. El perfil académico de los investigadores calificados en los niveles de
maestrÍa y doctorado, que acredite experiencia y trayectoria específica en la
línea de investigación objeto del trabajo del grupo.

d. se debe acreditar vínculos del grupo de investigaclón y de los investigadores,
en redes académicas y de promoción científicá y tecnorógica, reconácidas a
nivel nacional o a nivel internacional.

Parágrafo 3. El grupo debe garantizar er cumprimiento de ros anteriores parámetros,
para que las facultades lo confirmen y la institución lo reconozca como organización
consolidada para el desarrollo investigativo.

Parágrafo 4. Er reconocimiento de su caridad de grupo de investigación, ro facurtapara acceder al fomento y cofinanciamiento de pioybcto, en los iérm¡nós de estereglamento.

Parágrafo 5. El acceso a ros estímuros de promoción y financiamiento, se ejecutarábajo la condición de aprobación de ptanés y proy"ótos de investigáció;'qr;"

)
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inscribirán bajo las modalidades de investigación básica y aplicada, se aprobarán
con fundamento en los cr¡ter¡os de calidad, pertinencia y utilidad señalados en las
convocatorias públicas, que se promoverán anualmente en atención a los
lineamientos del presente reglamento.

Parágrafo 6. Para los grupos de investigación reconocidos y/o categorizados, se
dará prioridad a la aprobación de proyectos de investigación aplicada, desarrollo
experimental, desarrollo tecnológico, innovación y desarrollo de software, lo anterior
en consideración a la naturaleza y alcance de la función misional de investigación,
de atención y resolución de los problemas del contexto.

Parágrafo 7. El grupo de investigación deberá acreditar cada año, el cumpl¡m¡ento
de los requisitos señalados en este artículo. Si se observa inactividad del grupo por
2 años, este perderá su calidad de grupo y por ende el aval institucional que le
otorga su reconocimiento y acceso a los sistemas de financiamiento de la institución.

Articulo 7. DE LOS GRUPOS DE |NVESTIGAC¡óN EN FORMACTóN. Son grupos
de investigación en formación, los que a la fecha de su inscripción ante la
coord¡nación de lnvestigaciones, previa convocatoria pública.

Parágrafo. El grupo de investigación en formación se conformará por un tiempo de
3 años, cumplido el 3 año, se evaluará el cumplimiento de los requisitos que lo
acreditan para su consolidación. Una vez evaluada la producción del grupo, si no
logra su consolidación, esta organización debe desaparecer y sus ¡ntegrantes
podrán vincularse a grupos ya consol¡dados.

Articulo 8. ESTRUCTURA Y FUNCTONAMIENTO DE LOS GRUPOS DE
INVESTIGAC|ÓN CONSOLTDADOS y EN FORMACIó]I. La organización y
funcionamiento de los grupos de investigación consolidados y en formación, se
or¡entarán los parámetros y criterios generales así:

1. Sobre la autorización de los grupos de investigación:

a. Todo grupo de investigación y en formación, para la autorización de
func¡onamiento, deberá cumplir los términos de la convocatoria anual
que se promueva.

b La aprobación de un proyecto de investigación es definitivo para la
existencia y continuidad del grupo. Cuando un grupo ya constituido no
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acred¡te proyecto aprobado o en ejecución por un periodo super¡or a
dos años, perderá el aval institucional.

c. Al grupo que le sea aprobado proyecto en el marco de convocatoria
pública, le será otorgado el aval institucional para su funcionamiento.

d. El aval institucional lo otorga la coordinación de lnvestigaciones y
quedará registrado en acta, donde se cons¡gnan información como:
denominación del grupo, código del registro en la red ScienTl de
Colciencias; denominación y objetivos del proyecto aprobado;
identificación y perfil de investigadores integrantes; recursos
aprobados, fases de ejecución del proyecto; par académico que emite
que otorga la aprobación del proyecto.

Luego de otorgado el aval para la ejecución del proyecto de
investigaciones, el grupo cuenta con dos semanas para elaborar el
plan operativo o actividades, tiempo y recursos aprobados del
proyecto a ejecutar.

f. Otorgado el aval ¡nstitucional, todo grupo de investigación, debe
¡ealizar el registro de su proyecto en la red ScienTl de Colciencias,
confirmando el respaldado institucional. El registro deberá
permane@r habilitado para la calificación, en desarrollos de los
criter¡os del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

g. La verificac¡ón del registro del grupo, deb¡damente actualizado a la red
ScienTl de Colciencias, estará bajo la responsabilidad de la
coordinación de lnvestigaciones y se efectuará trimestralmente.

2. Sobre la integración del grupo autorizado:

a. Los grupos de investigación y en formación, deberá ¡ntegrar por lo
menos a dos docentes ra rnstitución universitaria rrFrp deb¡da;ente
clasificados, en ras modaridades de vincuración, según certificación
expendida por recurso humano.

b. Los tiempos de dedicación de docentes de planta, los compromisos,
actividades y productos de investigación, deben reflejarie en los

\
d
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costos del proyecto, lo que será valorado en la aprobación de la
propuesta, seguimiento y evaluación docente.

c. Los grupos podrán vincular investigadores externos, siempre que
acrediten experiencia para el desarrollo del proyecto, solo se justifica
si la lnstitución Universitaria ITFIP no cuenta con recursos humanos
en disponibilidad y competencia exigida por el proyecto.

d. Para la vinculación de expertos externos, se atenderá los parámetros
legales para este efecto (selección, vinculación, honorarios)

ñ
§

f,

e. Los grupos deberán vincular y contribuir en la formación de por lo
menos, dos estudiantes debidamente matr¡culado en los programas
académicos, acred¡tando su v¡nculación a procesos de formación de
investigativa.

f. Los grupos de investigación deberán estar coordinados por un
invest¡gador principal, quien responderá por la orientación conceptual,
metodológ¡ca y por los productos derivados de la actividad.

3. Sobre el funcionamiento del grupo y ta ejecución del proyecto:

a. El grupo de investigación y en formación, deberá dar cumplimiento a
la propuesta aprobada y al plan operativo presentado.

b. El seguimiento y evaluación de las actividades del grupo estarán a
cargo de la coordinación de lnvestigaciones, quien sé apoyará en el
concepto de pares académicos que se vinculen de acueido con la
especialidad de la producción investigativa.

c. Pya el seguimiento la coordinación del grupo debe presentar
informes trimestrares sobre er avance der proceso investigátivo a su
@rgo.

d. El proceso de seguim¡ento y de evaluación de los grupos de
investigaciones se resparda en presupuestos de caridad, pirtinencia,
utilidad y aplicación institucional de los productos.

8
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f. La Coordinación de lnvestigaciónpromoverá y estimulara la
participación de los grupos de investigación en redes académicas
nacionales internacionales y el intercambio de experiencias docentes
y ejecución de proyectos de cooperación interinstitucional.

g. Por cada fase de ejecuciones el grupo de investigación deberá
coordinar la ejecución de por lo menos, un encuentro de socialización
de avances académicos, con participac¡ón de expertos.

CAP¡TULO III:

PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN FORMATIVA EN LA INSTITUCIÓN
UNIVERSITARIA ITFIP

\(

Artícuto 9. DE LOS PROCESOS DE INVESTIGACIóN FoRt[ATtvA: La tnstitución
universitaria lrFlP desarollará procesos de investigación formativa, concebida
como fundamento para el fortalecimiento de grupos de investigación con
competencia para asumir estudios especializados de problemas de cóntexto y el
fortalecimiento de los programas académicos.

Para la gestión de la investigación formativa, se establecen los parámetros así:

1. La investigación formativa es la actividad vinculada al
ejercicio de la docencia investigativa y la función pedagógica
de formar en y para la investigación, en el nivel de pregrádo,
esta modalidad de investigación se da por fragilidad en la
formación en investigación, se dirige a estudiantes y docentes
aficionados, promueve y desarrolla competencias, áctitudes y
valores para aprender a investigar, como: indagar, espíritu
crítico, pensamiento autónomo, habilidades para la
formulación, documentación y comprensión de problemas y
alternativas de solución.

2. La investigación formativa se asume como un proceso
eminentemente pedagógico, se desarrolla en la práctica

9
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e. Al término del segundo año de funcionam¡ento, el grupo deberá
acreditar el establecimiento e ¡nserción en una red académica
científica.
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3. La investigación formativa la gestionan los docentes a través
de estrategias articuladas a la práctica de aula, como:
Seminarios de discusión, grupos de estudios, proyectos,
actividades donde la complejidad y alcance los define el
docente, y el plan curricular del estudiante. Se promueve la
investigación formativa a través de semilleros de
investigación, vinculados a los grupos.

Articuto 10. RESULTADOS DE LA |NVEST|GACIÓN FORMATIVA: Et ejercicio
pedagógico, de la investigación formativa perm¡te, dar cuenta de la formación en
competencias investigativas en docentes y estudiantes con resultados de tipo
cognitivo, lógico y metodológico así:

a. Se genera la apropiación y utilización de herramientas metodológicas
emanadas de la investigación que fortalecen la capacidad en el análisis, la
comprensión y la problematización de temas, el desarrollo de valores y la
act¡tud científ¡ca.

b. Se potencializa la capacidad de trabajo en equipo, espíritu crítico, se
aprender a discutir, controvert¡r y disentir, sustentando y argumentando la
crít¡ca, la comprensión de problemas sencillos y su solución.

c. Se desarrolla la capacidad documental, de escritura que permite documentar
hallazgos, presentar resultados a difundir ensayos e informes.

d. Se fortalece la capacidad para elaborar preguntas, ¡ealizar análisis
comparativos, identificar problemas, elaborar consecuencias, explicaciones,
entre otros, se integran las actividades y hallazgos investigativos con las
acciones de formación.

e. Se fortalecen actitudes y comportamientos que benefician los grupos
haciéndolos estables y organizados en la investigación.

f. Se aprende a planear en grupo, hacer seguimiento y evaluar las actitudes del
su ejercicio investigativo, se aprende a elaborar estados del arte.
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docente, en el aula y se distingue de la investigación
propiamente dicha, no pretende generar nuevos
conocimientos n¡ aprop¡arlos.
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g. Se fortalece la práctica profesional, contando con practicantes sensibles a la
investigación, que comprenden y evalúan la literatura existente sobre un
campo del conocimiento, lo que les permite mantenerse actualizados.

Artícu|o 1I. ESTRATEGIAS DE LA INVESTIGACIóN FoRMATIVA: Para eI
financiamiento de la investigación formativa, el centro de lnvestigaciones,
gestionará las estrategias así:

1. Los proyecto de investigación formativa, son propuestas con fines
exploratorios dirigidos a (indagar identificar, caracterizar, documentar y
analizar) temáticas que responden a ¡ntereses de la práctica curricular y
docente, sus productos deben contribuir o tributar a un curso dentro del plan
curricular de un programa de pregrado. Estas propuestas se orientan a la
construcción y formulación de problemas de investigación; una vez
construido el problema de investigación, a la elaboración de marcos
conceptuales y metodológicos. Su propósito es atender revisiones de marcos
teóricos, elaboración de estados del arte, o aproximaciones de tipo analítico
y comprensivo de problemas de interés.

3. El propósito, del semillero es académico, permite ampliar los conocimientos
a través de lecturas, elaboración de estados del arte, apropiación de
herramientas metodológicas. La finalidad del semillero es estimular la
vocación por la indagación y el conocimiento.

4. La formación de jóvenes talentos o investigadores auxiliares está, or¡entada
a estimular la formación en investigación de docentes y estudiantes para el
desarrollo de competencias (comunicativas, cognitivas, axiológicas) para
fortalecer la dinámica de la investigación.

ATIíCUIO. ,I2. DEL PROGRAMA DE FORMACIÓH OE JÓVENES TALENTOS
lNvEsrlcATlvo: El programa de formación de jóvenes talentos tienen como
objetivo estimular la vinculación de recursos humanos con vocación para el
desarrollo de la investigación para afianzar una comunidad académita con
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2. El semillero de investigación es una estrategia pensada como espacio

académico, extracurricular, donde interactúan (estudiantes, docentes
aficionados), se originan de forma autónoma y voluntaria, para el aprendizaje
sistemático de temas de interés.
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competenc¡as invest¡gat¡vas que art¡culen las funciones sustantivas, (docencia,
proyección social), desde la investigación.

La formación se inicia con cursos, seminarios que se orientan desde el plan de
estudios, se complementan con participación en semilleros, grupos de estudios,
discusión, producto documental, para dar paso a la práctica investigativa en grupos
y proyecto de investigación, hasta lograr formación avanzada, orientada a la
fundamentación, conceptualización, y comprensión de un campo específico del
saber.

Artículo 13. MODALIDADES DE VINCULACION AL PROGRAMA DE
FORMACION INVESTIGATIVA. Los estudiantes se podrán vinculan al programa
de formación investigativa a través de dos modal¡dades así:

1. Estimulo académico por su participación en la práctica investigativa en un grupo
de investigación consolidado y/o en formación.

2. Estimulo académico por su part¡c¡pación en un semillero de investigación.

Parágrafo 1. El estímulo académico es un reconocimiento o distinción al
desempeño académ¡co y condición necesaria para promover procesos

. institucionales para el desarrollo de capacidad investigativa.

Parágrafo 2. Los grupos de investigación consolidados y/o en formación debe
vincular estudiantes bajos las modalidades de auxiliares I y ll igualmente apoyará la
formación de semilleros en temas de interés.

ATIíCUIO 14. PARÁMETROS DE REGULACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

La vinculación de participantes al proceso de formación investigativa, se regulará
por los parámetros siguientes:

1. La vinculación de estudiantes se efectúa para atender ras siguientes
calidades:

a. Auxiliar de investigación nivel l: Es el estudiante que se vinculan por primera
vez a un proceso de formación invest¡gativa.

e -,
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b. Auxiliar de investigación nivel ll: Es el estudiante que acredita por lo menos
un año de experiencias en procesos de formación investigativa.

Forma de vinculación: Al programa de investigación formativa, se vincularán
estudiantes, bajo la modalidad de estímulo académico, que se otorga por resolución.

2. Selección de participantes: para ejercer la calidad de auxiliar de un
proyecto de investigación se debe, cumplir con los siguientes
requisitos:

a. El estudiante, debe acreditar matrícula y haber cursado y aprobado, el primer
semestre de un programa académico.

b. Debe haber sido seleccionado por los grupos de investigación, entre los
asp¡rantes que acreditan un buen desempeño académico, según
convocatoria ¡ealizada por el centro de lnvestigaciones.

c. Acreditar participación y experiencias en investigación certificada y
expend¡da por el coordinador de grupo de investigación.

d. La vinculación se realizará en el marco de convocatoria pública, para la cual
se evaluarán los aspectos:

CALLE 18 CARRERA 1' BARRIO ARKABAL (EIESPINAL _ TOLIÍVIA)
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. Hoja de vida, perfil y promedio académico (30%)
. Entrevista (35%)
. Ensayo o examen (35%o)

3. Sobre la dirección de la práctica investigativa: Los coordinadores o
directores de grupos y proyectos serán responsables del plan
académico y orientarán las actividades de formación investigativas a
los auxiliares lY ll, inscritos en los procesos de investigación a su
cargo.

4. Seguimiento al plan académico de formación: Corresponde a la centro
de lnvestigaciones certificar el avance y cumplimientos de los
participantes vinculados al programa de formación investigativa y
acreditar su cont¡nuidad.

ArIíCUIO 15. PROMOCóN Y FUNCIONAMIENTO DE SEMTLLEROS DE
lNvEsrlGAcÉN: La naturaleza y el alcance de las actividades desarrolladas en
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un semillero de investigación es variada y responde a la or¡entación metodológica
determ¡nada del equipo que lo conforman, y la planeación de actividades, para un
periodo de tiempo determinado y en atención a cualquiera de las modalidades así :

Grupos de estudlos: Se reúnen periódicamente con el propósito de ahondar en un
aspecto de interés común. Las actividades básicas son: Conversator¡os, tertul¡as,
asistencias a conferencias magistrales, talleres, seminarios, clubes de revistas,
salidas de campo y participación en eventos académicos.

Grupos de discusión o de redacción de textos: Se reúnen con frecuencia en tomo
de la discusión de algunos conceptos y uso de metodologías o herramientas, El
grupo construye un texto básico los miembros hacen transformaciones y reforma
que van desde una revisión bibl¡ográfica, hasta la construcción de un texto y su
publicación.

Los semilleros de investigación, se conforman por grupos de estudiantes, y
docentes que tienen en común un tema o interés disciplinar.
Para la conformación y funcionam¡ento de semilleros de investigación se atenderán

.. , los siguientes criter¡os:

§l
\\ 1. Para la conformación y desarrollo de semilleros, podrán participar los

d ' docentes vinculados, estudiantes matriculados en un programa académico.

2. El semillero de investigación deberá estar ¡ntegrado por un número mínimo
de tres participantes y seis máximo.

3. Las actividades del semilleros estarán orientadas por un docente
investigador quien ejercerá la función de tutor, tendrá la responsabilidad de
orientar conceptual y metodológicamente al semillero y propone estrategias
para la conducción pedagógica, motivacional y creativa de sus integrantes.

4. El seguimiento del desempeño académico de los semilleros de investigación
y del cumplimiento de la función de los tutores, estará a cargo de las
diferentes facultades.

5. Durante el t¡empo de duración del semillero, deberán presentar informes
bimensuales de las actividades, del proceso formativo y de la propuesta
académica convenida en el plan de actividades de apropiación y utilidad de
las herram¡entas metodológicas.
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CAPíTULO IV.

e v^-.
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6. Los semilleros de ¡nvest¡gación así como la vinculación de los estud¡antes
que lo integran tendrá una duración mínima, de un periodo académico y
máxima de dos periodos académicos. para cada periodo académico se
expedirá la correspondiente resolución

7. Las actividades del semillero serán instaladas a partir de Ia aprobación del
plan académico que será presentado ante las facúftades.

8. El funcionamiento de los semilleros de investigación deberá estar art¡culado
con er programa de formación y desarroilo invéstigativo que se desarroile en
la sede centrar y ros CERES, en atención a rás ríneas de investigación
definidas.

9. La selección de los semilleros de investigación y el reconocimiento a su
-. / actividad. se efectuara en er marco de convocatorias púbricas anuares
,\ f proTglgls en la sede central, otros sitios de ofrecimiento, de ser el caso en
J t ros UEKES, tabor que estará a c¿¡rgo de ra centro de rnvestigaciones en unión

» \ con tas áreas formación.+'
'10. Para la serección de propuestas y conformación de ros semi[eros de

investigación, se vincurara un comité de pares académicos, que vábraran ros
siguientes aspectos:

a. Hoja de vida y perfil vocacional del equipo proponente (35%)

b. Propuesta de contenido académico a desarrollar (40%)

c. Propuesta de contenido formativo (25%).

Parágrafo 1. Er semiilero de investigación articurará sus actividades de formacoordinada con ros grupos de invéstigación consoridados y ros qrupos deinvestigación en información, que se pror-ueran 
"n 

i"."á"-á.t"ir yán rJ.tenes,
en el marco de líneas y programas institucionales de investigació;: 

- -- -'
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FOMENTO Y FINANCIACIÓN OE LOS GRUPOS DE INVESTIGACTÓN

ArIíCUIO 16. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL FINANCIAMIENTO DEcRUPos DE rNVESTrcAcróN: La financiación oe ros grufos á"'inü.i¡g'""¡onaplica-para ra ejecución de. proyectos ae rnveitilacion ínnbrr"ion y'ááiáiioilotecnológico, aprobados en er maico de convocatáña interna 
"nrár. 

li 
".-,s;.¡onde los recursos se efectuará por proyectos oé acreroo a los resurtados de raconvocatoria.

La financiación de los prgygclg: ge investigación, innovación y desarrollotecnológico de ros grupos será der 100% der vabrlá proyecto, de acuerdo ar montodel rubro de investigación institucionar asignado páia caáa año oe r¡géncia. 
-

Parágrafo 1. La coordinación de rnvestigaciones vigirará er cumprimiento de rosrequisitos señarados en er artícuro g oet [resenie regramento v ,Eim"á"rn 
"n "¡marco de ra convocatoria púbrica de proyéctos y tá eváruacion ,í"i"or¡t" ¿-á'plr".académicos designados.

Parágrafo 2. La coordinación de .rnvest¡gaciones, durante ra ejecución de rosproyectos de investigación 
,aprobados, viglará que ros grupos "llpiár'*i r".parámetros señalados por el presente regtámentoi--

Parágrafo 3. La asignación de ros recursos financieros, así como er seguimiento yevaruación de ra ejecución der pran operativó piopuesto, ro hará er centro delnvestigaciones.

Parágrafo 4' Los recursos 
.serán asignados en atención a ra disponibiridadfinanciera que con cargo a ra rínea o" ¡rí"Á¡á., iue'anuarmente se apruebe parael área de investigaciones.

Parágrafo 5. La coordinagión, oe rnvestigaciones, gest¡onará acciones con otras
::1t*. l:.r", ta búsqueda de recursos"po.ri" lÉ a cooperación de fuentes oagenctas externas.

Artículo i7. cRtTERtos^.E:.pSl¡lcps PARA EL FINANC|AMIENTo DEGRUP.S DE rNVEsrcAcroN EN ionueór'iiñ?ra promoción y financiamientode los grupos de investioación 
"n 

torrá"¡án,1" Jectrara bajo er sistema crefinanciación de looo/o der-varor.totar i"iifü;; i""r" t, 
"¡e"r"ión 

der proyecto deinvestigación, que estará debidamente pr;;á;; i aprooado en el marco deconvocatoria púbrica, bajo ros criterios'oe ser"c"¡oír o'ef¡nioos pá. ár 
'pif."".t"
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reglamento. La lnstitución Universitaria lTFlp
desarrollen estrateg¡as para la canalización
cofinanciación de agencias externas.

promoverá que estos
de recursos por vías

grupos
de la

tt

Parágrafo r. La financiaci.ón se efectuará para ra ejecución der proyecto deinvestigación, en este sg{ioo, no procede'vincuración o¡recta oe'sáÁiiá¡o oepersonal med¡ante la modalidad de prestación de serv¡c¡os.

Parág.rafo 2. corresponde ar centro de rnvestigaciones hacer er seguimiento arcumplimiento de los requisitos señarados en ái presente regramen-to /té .,verificación en er marco de ra convocatoria púbrica dL proyeao de ra evaruación dercomité de pares académicos designados pára el afécto.

Parágrafo 3. La coordinación.de. rnvestigaciones, durante ra ejecución de rosproyectgs de investigación aprobados, vigirárá que ros grupos deicumprimiento alos parámetros señalados en'el presente iegtamlnto

Parágrafo 4. Los recursos serán asignados con cargo a ra disponibiridadpresupuestal, anuarmente que apruebe ra rnstitución un¡íersitará ñrip'p"i" aproceso de ¡nvestigac¡ones.

Parágrafo 5. La coordinación de rnvestigaciones ¡earizará er seguimiento a raejecución de ros recursos asignados 
" 

ro" g";;o;áá investigacün. 
e-""¡v!'|av s

Parágrafo 6' cuando se vincuren a ra actividad investigativa docentes de pranta, enla estructura generar de costos ae p"rson"t sé oáóáia n""., expresa ros recursosde funcionamiento apricados ar oesémpená alt i"á-"t . De otra parte, er centro delnvestigaciones hará seouimie¡to ,n.abnié 
",ono!lár" 

y entregas parciares sobreel desempeño der docen-te,,er avance ae ra iñásiiüJón y ra apricación de recursosde funcionamientos invertidos

Parágrafo 7. La actividad d,e grupos de investigación en formación se articulará e
§i::f¿ti"JJa 

promoción de-toi semi,er", oJrr".t¡g"c¡on, én lá 
"á0" 

*"ir"lv

Artícuro rg' ASTGNA.ó, o¡ RECURSOS: La asignación de ros recursos
!11nct9Jos 

para ta promoción de b;;;i;;;; -iivestisación 
consotidados o enrormación será hará por resurtados oe rás óonvocaiáiás poor¡cas, y de acuerdo a radisponibitidad presupuestar 

"rrarqrá 
ápróúJáii.iitr"¡on universitaria rrFrp.
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de Educac¡ón Nacional

CAPITULO V.
ESTRUCTURA DE LA INVESTIGACIÓN

}(

Artículo 19. La Vicerrectoría Académica es ra instancia académica encargada dey."]"r pgl la dinámica y calidad de la investigr.¡ón, d""rrrotto tecnotágto einnovación, con er soporte der Grupo rnterno diTrabajo para er aesarráito'iá ralnvestigación, la Coordinación de InvestigaciOn y et Comite J" eiü. -- - ' --
Articulo 20. consejo de rnvestigaciones: Es un órgano asesor de ra vicerrectoríaacadémica y ra coordinación de investigaciones, elcargaoo o" ,"r".v óiopo-n",estrategias relacionadas con el proceso áe investigacion.

Estará conformado por:

r' Vicerrector académico, quien lo convoca y lo preside.r' Vicerrector administrativor' Un representante de los decanosr' El Coordinador de investigaciónr' El Coordinador de internalionalizaciónr' Dos docentes investigadores designados por er v¡cerrector académicor' Representante de ro§.estuo¡anteJáás¡énJoáJpor er vicerrector Académico(integrante de un semillero Oe investigatión¡. 
-

Artículo 21' comité de rnvesügación. Er comité de Et¡ca es er encargado de verarpor er respeto, ra autonomía y ta oignioao Je b. inrlst¡g"doil. Eri;;;.,i;s;;"por las siguientes personas:

r' El vicerrector académicor' El asesor jurídico
r' El coordinador de investigacionesr' Un representante de un grupo de investioaciónr' Er comité será ra úrtimi initanc¡a d;;;iñ; 

" instauración de ra acciónpertinente.

Artícuro 22. Coordinador_.de rnvestigación. Er proceso de investigación de ralnstitución universitaria rrFrp-_estará a-;;ñ;-d"]'íüo rnterno de trabajo para er

,iiT:rr":,¡l"!;, 
ta investigación, adscrito i la v¡Lilectoría académicas, cuyas

e
-
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]) l9rryl"l, evaruar, prom.ocionar y apoyar ras porít¡cas de investigación en ralnstitución Universitaria lTFlp.

2) Establecer convocatorias internas de financiación de proyectos de investigación,
desarrollo tecnológico e innovación.

3) Revisar y aprobar ras diferentes propuestas de investigación, desarroilotecnológico e innovación presentadas pór bs grupos oe investig;;ñ,'0"á"ráio"
a los términos de referenc¡a de las convocatorás iniérnas.

4) Estabrecer ros mecanismos. para brindar apoyo metodorógico en rosproced¡m¡entos de conformación de semiileros y grrpo. cre invest¡gación,formulación de proyectos, procesamiento ¿e ¡ntánnac¡on e informe de resurtados.

5) velar por que er proceso enmarcado en ra dinámica de investigación se desarroilede manera eficiente.

6) Revisión y actualización de líneas de investigación de los programas.

7) Fomentar y.facilítar la publicación de los resultados de la investigación, desarrollotecnológ¡co e innovación de la institución

8) Gestionar apoyos económicos, rog.Ísticos y tecnorógicos ante ra arta dirección yorganismos de apoyo a la investigación.

:lt#33,t"ffi1T:'::,ñ:".: estudiantes que se destaquen en er desanoro trabajos

l3l*i:|i1á1,til?r:X:ón 
nnarde proyectos de investisación, desarrouo tecnotósico

11) Gestionar estímulos a producción investigativa.

CAPíTULO VI.
COMITÉ DE ÉNCA

Artículo 23. Er comité ¿e Ética de investigaciones de ra rnstitución UniversitarialTFtP, es un cotectivo, que tiene "il;-ñ;¿;-iü, porqr" tos procesos de

e -,CALLE IE--C¡RRERA 1' SARRIO ARKABAL (EI ESPINAL - TOLIMA)TELS. (8) 2,A3501 - 2433503 .

"eúaxzaioiiñÁ;;i§TÁ';Éiljlli.;§n[*iL1;y0",

l9



"ITFIP" INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Establec¡miento público adscrito al M inisterio de Educación Nacional

NrT 800.173.719.0
itfio. ed u.co

investigación cumpran con er respeto a ra v¡da digna como bien sagrado, por ro cuarel comité de Ética es ra máxima autoridad cónsurtora y asesóra oentro ué ncoordinación de investigación en lo que tiene que ver con el mantenimiento de laintegridad der participante de investigación, óonsideranoo ros asfácü.-et¡"o.
(protección a la intimidad, uso de información, ros resurtados o" i". ir-ü"stitá"rán-"",
sus posibles impactos, entre otros).

lgualmente, er comité de Etica garantizará er respeto de ros derechos de rosinvestigadores, específicamente en ro que se refierá a ra ribre partic¡pac¡on án rainvestigación y el derecho a una 
.comunicación plena y clara cón ;i i;;;.tig;or,apropiada a sus condiciones. sicorógicas,. artístic'as y clfturares. o" igr"i rir"i",verificará que se respeten estos misrnos derechos aias comunidades invorucradasen proyectos de investigación.

INTEGRANTES DEL COMITÉ OC ÉICA:

El rector, qu¡en lo preside
El vicerrector académico.
Un docente con experiencia en investigación elegido por el comité delnvestigaciones, de lista que presenta ei vice,ectoi académico. (por dosanos).
ur par externo con amprio conoc¡miento y de reconocida trayectoria en estecampo (por dos años).
El jurídico de Ia institución.
El coordinador de investigación que actuará como secretar¡o.

FUNCIONES DEL COMITÉ DE ÉTrcA

a' Análisis, examen verificación de ra rigurosidad y caridad de ros proyectos, desdeel punto de vista ético.

b' Es deber es sarvaguardar Ja dignidad, derechos, seguridad y bienestar de raspersonas que part¡cipan en la investigación, según se dispone en ros códiqosnacionates e internacionares, garantizánd; É 
-.-oiilii¡Ji¡iJ'-v árllil;'y".riesgos de daño físico, mentai, émo"¡ánli so"Liiáé"1 

""onom¡co.
c' Autorizar o negar er avar institucionar para estudios a nombre o con participaciónde la lnstitución Universitaria lTFlp.

{q

A

^-.
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d. solicitar las evaluaciones metodológicas, éticas y de factibilidad de los proyectos.

e. otorgar el avar ético a los estudios que deban ser presentados ante otras
ent¡dades.

e. Generar su propio reglamento.

Parágrafo: El comité de ét¡ca deberá asesorarse por expertos externos de acuerdoa las .decisiones que tenga que tomar con miras de garanfizar áxpJiciaimparcialidad y objetividad.

CAPíTULO VII.
POLíTICAS DE PUBLICACIONES

La lnstitución universitaria lrFlp establece como polít¡cas institucionales sobrepublicacíones las siguientes:

Artículo 24. Estimurar ra producción interectuar escrita y erectrónica, y otorgarpremios y reconocimientos a ros miembros de h cámun¡á"d ,n¡réÁ¡ürá ir!'."destaquen en esta actividad.

Artículo 25. Promover ra publicación, difusión y divurgación de ra producciónintelectual escrita y erectrónica, y estabrecer rós med-¡os y ,"""ni!ro. -iia.
adecuados para ello.

Artículo 26. Propender por ra caridad riteraria de ras pubricaciones, respetando rosprincipios y valores de la filosofía institucional. '

Articulo.. 27. Velar por que en las publicaciones se maneje la veracidad, larmparciatidad y et respeto por la libertad oe exjásión, asi áomá lo;;;;;i.,r"fundamentales de la persona.

Artículo 28. Promover er respeto a ros derechos de autor consagrados en ralegislación nacional e internacional

e ^-.
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El comité de ética se reunirá de forma presencial ordinariamente cada dos meses y
extraord¡naria cuando se demande.
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Artículo 29. Faciritar ra participación de ros docentes, de profesionales en eventosnacionales e internacionare; 
9u.vo 

propósito sea ra presentación de argún tipo deproducción interectual, preferibremente como fruto de ,n proéró ini"rtig'"iiro,
:lT!::I "r"ndo 

medie una invitación expresa por parte de lá entidad ú;ñ;;i."er evenlo.

DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL:

Artículo 30. La rnstitución universitaria rrFrp tiene en cuenta ra normatividadjurídica actuar vigentes sobre propiedad interectuar que rige a n¡ver nációnar 
"internacional.

Artículo 31: Er consejo Directivo de ra rnstitución universitaria rrFlp, medianteacuerdo. estabrecerá er régimen de propiedad interectuar de ra institución, t*¡"nooen cuenta ta propuesta presentada por ra vicerrectoría académica v ér óiri," iri"i""de trabajo para el desarrollo de la investigación.

Artículo 32. La rnstitución universitaria rrFrp pubricará ras obras riterarias oartísticas elaboradas por los miembros de su comu'nidad educativa, d;";;;;;;.la disponibilidad presupuestar, siempre v .rán¿o-r" cumpran ros siguientesrequisitos:

a) Suscripción del ?cta de Acuerdo sobre Derechos de Auto/,.b) Firma del contrato de edición con ta rnstituc¡án üñ¡Jers¡tar¡a trFIp.c) cumplir con er proceso y ros procedim¡ertái é"ta'úie"idos para tar fin.

Artículo 33. La rnstitución universitaria rrFrp podrá adquirir patentes sobre rasobras' investigaciones e innovac¡ones tecnoróéid;;;ras cuares tenga-rá titrüio"osobre los derechos patrimoniales.

Artícuro 33. La rnstitucron u-n1yg1sltgria rrFrp participará en ra tramitación y en erusufructo de las patentes a que.hubiere lugár, L; i; Iroporción que se establezcaen la correspondiente ,Acta de acuerdo- so¡re aár"cf,os de auto/,, o en elcorrespondiente contrato o gonvg¡ig suscrito entre rai partes que rearizaron ra obra,investigación o innovación tecnológica. - - -- '

Artículo 34. La rnstitución-^u¡iversitaria 
.rrFrp podrá comerciarizar ras obras, rasinvestigaciones o ras innovaciones tecnorógica, iour" r". 

"rrres 
posea ra tituraridadde los derechos patr¡moniales
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Artículo 35: si la titularidad de los derechos patrimoniales sobre una obra, sobre
una investigación o sobre una innovación tecnológica es compartida con otra
persona natural o jurídica, la comerc¡alización de las mismas se hará en los términos
establec¡dos en la correspondiente "Acta de acuerdo sobre derechos de autor,,, o en
el respectivo contrato o convenio suscrito entre las partes.

Artículo 36: vigencia. El presente acuerdo entrar en vigencia una vez sea
aprobado el cambio de carácter académico del Instituto Tolimense de Formación
Técnica Profesional lrFlP a lnstitución universitaria, derogando todas las normas
que le sean contrarias, cumpliendo con su publicación.

"ITFIP" INSTITUCIÓN DE EDUCAC IÓN SUPERIoR
Establec¡m¡ento público adscrito al l\4inisterio de Educac¡ón Nac¡onal

NrT 800.173.719.0
www. itfip.edu.co

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en el Espinal, Tolima a los 2s días del mes de abril de Dos mil Dieciocho
(2018).

La Presidenta Del Consejo Directivo

*Lh-rLU A+r 1

El Secretaria del Consejo Directivo

RA DíAz oRTíz

LUZ YINET OSUNA

e
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